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Ciudad de México, a 13 de abril de 2023
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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
XOCH13/COA26L/2023 de fecha 10 de abril de 2023, signado por la Coordinadora de
Asesores y Planeación del Desarrollo de la Alcaldía Xochimilco, la Lic. Itzel Yunuen Ortiz
Mijares, por el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Xóchitl
Bravo Espinosa y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada el día 22 de febrero de 2023, mediante el similar MDPPOSA/CSP/08S0/2023.

Sin otro particular, a udo.

Atentamente,

El Director
de la a

Pino Sì.rórez 1-5, pìso 2, colonia Celrlrtr,
Alc¡lclíir Cl¡auhtémÛc, C.P.06000, CìLrdad do Mexìco

Legislativo
d de México

de Asesores y Planeación del Desarrollo de la Alcaldía
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Xochimilco, Ciudad de México, l0 de abril de2023.
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Asunto: Pùnto-ite

LIc. MARCoS ALEJANDRo GIL GoNzÁInz
DIRECToR GnNnRII Juniuco Y DE ENLAcE LEGISLATIVo
EN LA SBCNnTanÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En atención al oficio¡MDBPOSA/CSP/0850120231 emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano
Esparza, Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México,
donde hace del conocimiento del Mtro. Martí Batres Guadarrama, Secretario de Gobierno de la Ciudad de
México, el contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el2l d-e.!-þ1e19-de- 2023,relativo
ai

"Primero.-Se exhorta de manera atenta y respetuosa a las personas titulares de las dieciséis
alcaldías de la Ciudad de México, paro que a travës del Organo Dictaminador para los Proyectos
del Presupuesto Participativo 2023-2024 se de atención prioritaria a los proyectos presentados por
niñas, niños y adolescentes, y se asegure un cowecto proceso de dictaminación.

Segundo.-Se exhorta de manera atenta y respetuosa a las pelsonas litulares de las dieciséis
alcaldías de la Ciudad de México, a verificar que el Organo regulador escuche y haga valer los
derechos de las niñas, niños y adolescentes en la dictaminación de sus proyectos.

Tercero.- Se exhorta de manera atenta y respetuosa a las personas titulares de las dieciséis
alcaldías de la Ciudad de México a habilitar un espacio Jisico y portal electrónico para la
recepción de inconformidades de dictaminación los siete días de la semana, con la Jinalidad de
garantizar a la ciudadanía su derecho a inconformarse ante el Orgøno Dictaminador"

Al respecto me permito enviarle copia del oficio XOCHL3-DGP/0509/202| signado por la Directora General
de Participación Ciudadana, Juana Onésima Delgado Chátvez, a través del cual informa que los datos de los
promoventes no son remitidos a la Dirección General a su cargo y que es el mismo Instituto Electoral de la
Ciudad de México quien los convoca a las sesiones de dictaminación, cabe hacer mención que en las sesiones
realizadas recientemente, no se observo la presencia de ningún niño, niña o adolecente.

En relación a la recepción de inconformidades de dictaminación, informa que se da cumplimiento a lo
establecido en las bases segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta de la Convocatoria Única parala elección de
las Comisiones de Parlicipación Comunitaria2023 y la Consulta de Presupuesto Participativo2123 y 2024 en
la que se especifica lo siguiente:

ffi
aLcaLDia

XOCHfMILCO
7021- b21

Coord¡nâción cle Asesores y Planeacìòn del De.sarroilo
Av Guadalupe L Ramírez N"4. Plânta ällâ, Barrio Fl Rosar¡o, C.P 16070
Alcaldía Xochinìtlco, C¡udad de l\4éxico



lrfüfilrliql9'
GOBIERNO DE LA
qUDAD o¡ prÉxrco

LIC
COORnTxIDORA DE

C.o.p.- Lic. Erika Marlen Pérez Carnarena. Secleta¡ia Particular de la Alcaldia
Archivo

ALCALDIA
XOCHIMILCO

2021- h21

o

tß
ALCALDíA XOCHIMILCO

2023
rränbílo

VILLA

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

o

"Del 28 al 31 de marzo de 2023, las personas proponentes de aquellos proyectos que sean

dictaminados no viables podrán presentar escritos de aclaración, mediante el formato F3 (Escrito de
Aclaración), ante la persona titular del área de Participación Ciudadana o ante quien presida el
órgano dictarninador de la alcaldía que corresponda".

Por lo que el punto de acuerdo en comento se da por atendido, quedando a sus órdenes para cualquier
acción adicional o aclaratoria

Sin otro particular.
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LIC. ITZEL YUNUEN ORTíZ MIJARES
COORDINADORA DE ASESORES Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO
PRESENTE

Reciba un cordial saludÖ, ìy en atención al similar XOCH13/COA/20612023, signado a esta Dirección
General el 17 de marzo del año en curso, el cual contiene el oficio MDSPosA/csp/0g50/2023, emitido
por el Dip. Fausto Manuel Zamorano Espaza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad
de México, que a su vez contiene el punto de acuerdo aprobado en sesión celebrada el 21 de febrero de
2023, al respecto informo lo siguiente:

En atención a los resolutivos primero y segundo, referentes a los proyectos presentados por

niños, niñas y adolescentes, al respecto hago de su conocimiento que los datos de los
promoventes de los proyectos del Presupuesto Participativo 2023-2024, no son remitidos a

esta Dirección General, lo anterior en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción lX;

16', 17;20, primer párrafo; 30, fraccíón Vll y 31 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 3, fracción lX; 10; 11i 12,23, fracción
Yll y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la
Ciudad de México; 7, 37, 38, 41 y 62, fracción I de los Lineamientos Generales de protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; asimismo,

recaía en el lnstituto Electoral de la Ciudad de México convocar a los promoventes a las

sesiones de dictaminación y, en dichas sesiones, no se observó la asístencia de ningún niño,

niña o adolescente.

En atención al resolutivo tercero, referente a la recepción de inconformidades de

dictaminación, se tienen que realizar de acuerdo a lo establecido en la Modificación de /os
plazos establecidos en /as BASES SEGUND,A, TERCERA, )\JARTA, QU|NTA y sEXTA de ta

Convocatoria Única para la Elección de /as Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y la

Xochimilco, Ciudad de México, a 29 de mazo de 2028

xocl{ I 3-DG P/0509/2023

Asunto: En atención al simitar XOCHl ilCON2A6t2O23.
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Tei. 558957 3600 Ext.4808.
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"Del 28 al 31 de mano de 2023, /aspersonas proponenfes de aqueltos proyectos que sean
dictaminados no viables podrán presentar escn'fos de aclaración, mediante el Formato F3
(Escrito de Aclaración), ante la persona titutar del étrea de Participacion Ciudadana o ante
quien presida el órgano dictaminador de la Atcatdía que corresponda".

Asimismo, no es competencia de esta Dirección General el crear un portal electrónico para la
recepción de las inconformidades de dictaminación

Sin más por el momento, agradezco la atención prestada

ATENTAMENTE

Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024 (versión Ejecutiva Con

especifica lo siguiente:

JUANA ONÉSIMA DELGADO CHÁVEZ
DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Marisol Olivares Olvera.- Subdirectora de Acciones lnterinstltucionales y Vinculación Ciudadana.

(En atención al volante de turno con fotio DGPC 0379).

, en la cual se

{; i u D/,\ll i iiì¡ rl;ïr".,; } {1, :ìi"r1,

'l i) f: íi ij il ll r: :'r j:r ,.

ê

c.c. p.

JODC/MOO/aaf

elcnloin
XOCHIMILCO

zAZt "2024

Direcciôn Genetal de Participación Çiudadarra
Puerta 3 del Þeportivo Xochirnilco. Bo. Xaltocan, C.P
Alcaldía Xcchimilco.
Tei. 558957 3600 Ext. 4808.
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